INFOTEP

ERTIFICAC

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACION DE INICIO DE
PROCEDIMIENTO Y DESIGNACION DE PERITOS

Descripcién de la Adquisicién: “Contratacion de Publicidad Institucional en Medios de
Comunicacién correspondiente al mes de Noviembre 2025”

Procedimiento No.: INFOTEP-CCC-PEPB-2025-0014

Area Requirente: Direccion de Comunicaciones

CONSIDERANDO: Lo establecido en la Ley ntm. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, del 18 de agosto de 2006, su posterior
modificaciéon contenida en las modificaciones de Ley 449-06 de fecha del 06 de
diciembre de 2006, Art. 6 - Seran considerados casos de excepcién y no una violacién a
la ley, a condicién de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se
haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos, las siguientes
actividades: PARRAFO.... 8. La contratacién de publicidad a través de medios de
comunicacién social;

CONSIDERANDQO: Lo establecido en el Reglamento de Aplicacion de la Ley 340-06,
aprobado mediante el Decreto ntm. 416-23, en su articulo 60. Articulo 60.
Procedimiento de excepcién para la contratacion de publicidad a través de los medios
de comunicacién social. Se utilizard este procedimiento de excepcién cuando sea
necesario contratar, directamente y sin intermediarios un medio de comunicacién
social para colocar publicidad que tenga sentido misional u oficial, y que vaya dirigida
a informar sobre derechos de las personas, un servicio puablico o brindar transparencia
y difusién a planes y proyectos institucionales. Para este procedimiento la informacién
documental, auditiva o visual debe estar creada y lista para su transmisiéon o
publicacién mediante el medio de comunicacion.

PARRAFO. Este procedimiento sera por seleccién directa y se iniciara previa resolucién
motivada del Comité de Compras y Contrataciones, sustentado en un informe pericial
y legal debidamente.




CONSIDERANDO: Lo establecido en el Manual General de Procedimientos de
Contratacion por Excepcion, de la Direccion General de Contrataciones Pablicas, donde
se aclaran cuéles son esos medios de comunicacién social considerados para la
publicidad oficial, a saber: prensa escrita (periédicos, revistas) radio, television (abierta
o por cable) y la comunicacién digital, que involucra la transmisioén de la informacién
a través de herramientas que usan la tecnologia de la informacién y comunicacién
(plataformas de internet, redes sociales, blogs, etc.).

VISTO: El Informe Pericial Justificando el uso de la Excepcién por Seleccion Directa
para la contratacién de publicidad a través de medios de comunicacién social, remitido
por la Directora de Comunicaciones.

VISTA: La Solicitud de Compras emitida por la Encargada del Departamento de
Compras y Contrataciones, conforme a la solicitud realizada por el area requirente.

VISTA: La Certificacion de Existencia de Fondos, avalada por la Direccién de
Administracién de Finanzas.

MANIFESTAMOS: Nuestra aprobacion al proceso de Excepcion por Seleccion Directa para
la contratacion de publicidad a través de medios de comunicacion social, ya que el mismo
cumple con las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho
(18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificacion contenida en la Ley
No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), asi como su
Reglamento de Aplicacion de la Ley No. 416-23 y demds normativas vigentes.

El Comité de Compras y Contrataciones designa como comisiéon evaluadora del
proceso a las siguientes personas:

Nombre Posiciéon o Cargo
Desisee Martinez Evaluador Técnico (perito)
Massiel Pichardo Evaluador Legal (perito)
Perla Rijo Evaluador Financiero (perito)




Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Reptblica Dominicana, a los 11 dias
del mes de Noviembre del afio 2025.

Firmas de los Miembros del Comité de Contpras iy Contrataciones:

MAIRA DA
Sub-Directora General,
Presidente en Funciones del Comité de Compras y Contrataciones
en representacion del Director General Rafael Santos Badia

Directora de Planificacion y Desarrollo.

EYES VARGAS
Directora Juridica




